
Ley 788/02. por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del 
orden nacional y territorial; y se dictan otras disposiciones. 
 
Artículo 79. Adicionase el artículo 555-1 del Estatuto Tributario con los 
siguientes incisos:  
 
“Las Cámaras de Comercio, una vez asignada la matrícula mercantil, deberán 
solicitar a más tardar dentro de los dos (2) días calendario siguientes, la 
expedición del Número de Identificación Tributaria NIT del matriculado a la 
Administración de Impuestos Nacionales competente, con el fin de incorporar, 
para todos los efectos legales, dicha identificación a la matrícula mercantil. En 
las certificaciones de existencia y representación y en los certificados de 
matrícula siempre se indicará el número de identificación tributaria.  
El incumplimiento de esta obligación por parte de las cámaras de comercio 
acarreará la sanción prevista en el artículo 651 del Estatuto Tributario. 
 


